
Datos Generales

Gaceta N°: 15488

Fecha de la Gaceta: 28/10/1965

Norma: DECRETO

Número de Norma: 210

Fecha de la Norma: 25/10/1965

Autoridad: MINISTERIO DE AGRICULTURA,
COMERCIO E INDUSTRIAS

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO No. 202 DE 14 DE OCTUBRE DE 1965.

Comentar
io:

Este Decreto modificó el Artículo 1 del Decreto número 202 de 14 de octubre de 1965 en el sentido de ampliar
las zonas de reserva de especies marinas dentro de las cuales estaría prohibida la captura de tales especies
utilizando embarcaciones pesqueras de diez toneladas brutas o más. TEMAS RELACIONADOS: PESCA,
PROHIBICION, DECRETO, EMBARCACIONES, MINISTERIO DE AGRICULTURA, COMERCIO E
INDUSTRIAS.

Temas Relacionados

DECRETO

EMBARCACIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, COMERCIO E INDUSTRIAS

PESCA

PROHIBICION

Referencias

DECRETO 210

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 210

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
EJECUTIV
O

9 26/02/1985 20266 18/03/1985 ADICIONAD
O PARCIAL
Y TRANSITO

El Artículo 1 de este Decreto fue adicionado con
un Parágrafo Transitorio por el Decreto Ejecutivo
número 9 de 26 de febrero de 1985.
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RIAMENTE
POR

DECRETO
EJECUTIV
O

78 29/11/1972 17255 03/01/1973 ADICIONAD
O PARCIAL
Y TRANSITO
RIAMENTE
POR

El Artículo 1 de este Decreto fue adicionado con
un Parágrafo Transitorio por el Decreto Ejecutivo
número 78 de 29 de noviembre de 1972.

DECRETO 210

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 202 14/10/1965 15484 22/10/1965 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Este Decreto modificó el Artículo 1 del Decreto
número 202 de 14 de octubre de 1965.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:03/04/2026 05:04:43

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

